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SESIÓN DE CONCEJO Nº135 

 

SESIÓN : Extraordinaria 

FECHA : 27 de diciembre  de 2019 

HORA : 11:00hrs. 

LUGAR   : Sala de Sesiones 

 

CONCEJALES    Pamela Jadell Echague 

Ricardo Guzmán Millas 

Danilo Jorquera Vidal 

  Aníbal González Espinoza 

 Patricio Henríquez Henriquez 

  Silvia Santelices Rojas 

  Pedro Hernández Peñaloza 

  Arturo Jara Carrasco 

Carlos Arellano Baeza 

Jaime Canales Guzmán 

 
  

  
 

 

 

FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES 
ASISTENTES 

 Gustavo Lazo Fariña 
 Víctor Salas Suarez  
Raimundo Agliati Marchant 
Carolina Carmona Balbontin 
Pablo García 

        Director Asesoría Juridica 
        Director de Control  
        Director SECPLAC 
        Directora DIDECO 
        Gerente Corporación Deporte     

 
  

   
   
   

 

PRESIDE : EDUARDO SOTO ROMERO 

                                             ALCALDE DE RANCAGUA 

 

SECRETARIO : ALFREDO CESAR PARRA ARCAYA 

                                            SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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SESIÓN CONCEJO EXTRAORDINARIO  N° 135 

Temas a Tratar 

 

 

1. Acuerdo para Aprobación Actas Números 117, 118, 119, 120, 121, 124, 125,127 y 134 todas del 
año 2019. 
 
2. Para conocimiento del H. Concejo Municipal, UCE N° 1460/2019 de fecha 23 de diciembre de 2019, 
de la Contraloría Regional del libertador General Bernardo O’Higgins, referida a Informe de 
Seguimiento al Informe Final 477, de 2017, sobre contratos de obras ejecutados por la Municipalidad 
de Rancagua. 
 
 
3. Acuerdo para autorizar al Sr. Alcalde para suscribir Convenio de Transferencia de Recursos 
($32.000.000), Fondo Concursable Habilitación Espacios Públicos para la Crianza; a suscribirse entre 
Secretaria Regional Ministerial d Desarrollo Social y Familia de la Región del Libertador Bernardo 
O’Higgins y la Ilustre Municipalidad de Rancagua. Expone DIDECO 
Correo electrónico  Sr. Administrador Municipal de fecha 26 de diciembre del 2019. 
Pase  Interno Dirección de Asesoría  Jurídica Nº973, de fecha 24 de diciembre del  2019, se 
acompaña borrador de Convenio. 
 
 
4. Acuerdo para autorizar al Sr. Alcalde para suscribir Convenio de Ejecución de Proyecto a 
Suscribirse entre Subsecretaria de la Cultura y las Artes y la Ilustre Municipalidad de Rancagua 
referido a Proyecto “Diseño Centro Cultural Baquedano, por un total de $ 37.000.000 
Expone: SECPLAC.               ' 
Correo electrónico  Sr. Administrador Municipal de fecha 26 de diciembre del 2019. 
Pase  Interno Dirección de Asesoría Jurídica  Nº974, de fecha  24 de diciembre del 2019, se 
acompaña borrador de Convenio. 
 
 
5. Acuerdo para modificar contrato relativo “Tarjetas Gift Card para compra de alimentos a familias 
vulnerables 2019”. Celebrado entre I. Municipalidad de Rancagua y Empresa Conecten SpA de fecha 
12 de diciembre del año 2019. 
Expone Asesoría Jurídica. Correo electrónico Sr. Administrador Municipal de fecha 26 de diciembre 
del 2019. Pase Interno dirección de Asesoría Jurídica N° 975, de fecha 26 de diciembre del 2019  
. 
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6. Acuerdo para modificación de Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución de la 
Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral, del Programa Familia del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades. Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la Ilustre Municipalidad de Rancagua. 
Expone: DIDECO. Correo electrónico Sr. Administrador Municipal, de fecha 26 de diciembre del 
2019, se acompaña  borrador de Convenio. 

 
 
7. Acuerdo para realizar una redistribución de la subvención otorgada a la Corporación Municipal de 
Deportes de Rancagua, para el cierre del año 2019, que no implica aumento de subvención, se 
mantiene el marco presupuestario de mil millones. 
Expone  Gerente Corporación de Deportes.  
Correo Administrador Municipal, de 27 de diciembre del 2019, a las 18:21 hrs. 
 

8. Acuerdo para realizar aporte económico a la I. Municipalidad de Valparaíso, por la suma de 

$30.000.000.-, con el objeto de adquirir 245 Carpas, para damnificados en incendio ocurrido en dicha 
comuna, el día 24 de diciembre del 2019. 
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TEMAS TRATADOS SESIÓN DE CONCEJO EXTRAORDINARIO  Nº135 

 

1. Acuerdo para Aprobación Actas Números 117, 118, 119, 120, 121, 124, 125,127 y 134 todas del 
año 2019. 
 
ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se aprueban Actas Nos: 
117, 118, 119, 120, 121, 124, 125, 127, y 134, todas del año 2019. 
 
2. Para conocimiento del H. Concejo Municipal, UCE N° 1460/2019 de fecha 23 de diciembre de 2019, 
de la Contraloria Regional del libertador General Bernardo O’Higgins, referida a Informe de 
Seguimiento al Informe Final 477, de 2017, sobre contratos de obras ejecutados por la Municipalidad 
de Rancagua. 
 
Con la información entregada, los Señores Concejales asistentes, toman conocimiento del UCE 
N° 1460/2019, de fecha 23 de diciembre de 2019, de la Contraloría Regional del Libertador 
General Bernardo O´Higgins, referida   a Informe de Seguimiento al Informe Final 477, de 
2017, sobre contratos de obras ejecutados  por la Municipalidad de Rancagua. 
 
3. Acuerdo para autorizar al Sr. Alcalde para suscribir Convenio de Transferencia de Recursos 
($32.000.000), Fondo Concursable Habilitación Espacios Públicos para la Crianza; a suscribirse entre 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Libertador Bernardo 
O’Higgins y la Ilustre Municipalidad de Rancagua. Expone DIDECO 
 
En este punto intervinieron los Concejales: Arellano, Jara y Henríquez. Dichas intervenciones 

pueden ser escuchadas en el audio de esta sesión. 

ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se autoriza al Sr. Alcalde 
para suscribir Convenio de Transferencia de Recursos ($32.000.000), Fondo Concursable 
Habilitación Espacios Públicos para la Crianza; a suscribirse entre Secretaria Regional 
Ministerial d Desarrollo Social y Familia de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins y la 
Ilustre Municipalidad de Rancagua. 
 
 
4. Acuerdo para autorizar al Sr. Alcalde para suscribir Convenio de Ejecución de Proyecto a 
Suscribirse entre Subsecretaria de la Cultura y las Artes y la Ilustre Municipalidad de Rancagua 
referido a Proyecto “Diseño Centro Cultural Baquedano, por un total de $ 37.000.000 
Expone: SECPLAC.               ' 
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ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se autoriza al  Sr. Alcalde 
para suscribir Convenio de Ejecución de Proyecto a Suscribirse entre Subsecretaria de la 
Cultura y las Artes y la Ilustre Municipalidad de Rancagua referido a Proyecto “Diseño Centro 
Cultural Baquedano, por un total de $ 37.000.000. 
 
 
5. Acuerdo para modificar contrato relativo “Tarjetas Gift Card para compra de alimentos a familias 
vulnerables 2019”. Celebrado entre I. Municipalidad de Rancagua y Empresa Conecten SpA de fecha 
12 de diciembre del año 2019. 
 
En este punto intervinieron Alcalde y Concejala Santelices. Dichas intervenciones pueden ser 
escuchadas en el audio de esta sesión. 
 
ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se aprueba modificar el 
contrato relativo “Tarjetas Gift Card para compra de alimentos a familias vulnerables 2019”. 
Celebrado entre I. Municipalidad de Rancagua y Empresa Conecten SpA de fecha 12 de 
diciembre del año 2019, en los términos expuestos en esta sesión, a efectos de igualar valor de 
tarjeta Gifcard en la suma de $15.300. 
 
6. Acuerdo para modificación de Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución de la 
Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral, del Programa Familia del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades. Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la Ilustre Municipalidad de Rancagua. 
 
En este punto intervinieron: Alcalde y los Concejales Jara, Arellano, y Santelices. Dichas 
intervenciones pueden ser escuchadas en el audio de esta sesión. 

 
ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se aprueba la 
modificación de Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución de la Modalidad de 
Acompañamiento Sociolaboral, del Programa Familia del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades. Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la Ilustre Municipalidad de Rancagua. 
 
7. Acuerdo para realizar una redistribución de la subvención otorgada a la Corporación Municipal de 
Deportes de Rancagua, para el cierre del año 2019, que no implica aumento de subvención, se 
mantiene el marco presupuestario de mil millones. 
 
En este punto interviene: Gerente de Deportes de Corporación Municipal de Deportes de 
Rancagua. Dichas intervenciones pueden ser escuchadas en el audio de esta sesión. 
 
ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se aprueba realizar una 
redistribución de la subvención otorgada a la Corporación Municipal de Deportes de Rancagua, 
para el cierre del año 2019, que no implica aumento de subvención, se mantiene el marco 
presupuestario de mil millones. 
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8. Acuerdo para realizar aporte económico a la I. Municipalidad de Valparaíso, por la suma de 

$30.000.000.-, con el objeto de adquirir 245 Carpas, para damnificados en incendio ocurrido en dicha 
comuna, el día 24 de diciembre del 2019. 
 
En este punto intervinieron Alcalde y  los Concejales: Henríquez y Arellano. Dichas intervenciones 
pueden ser escuchadas en el audio de esta sesión. 
 
ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se aprueba realizar aporte 
económico a la I. Municipalidad de Valparaíso, por la suma de $30.000.000., con el objeto de 
adquirir 245 Carpas Familiares, para damnificados en incendio ocurrido en dicha comuna, el 
día 24 de diciembre del 2019. 
 

 
 

Siendo las 11:35 horas, se da término a la presente sesión de Concejo. 

 


